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• ' / ] • • , t "fr — • * 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

<( Las leyes, órdenes y anahóies que hayan de in % 
Bertar¿e en ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, ppr¡ftuyo conducto se pa-
l i r á a á los Editores de los mencionados periódicos." 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S I U A S , T . S C E P T O L O S D O M I N G O S . 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

r!rtliPfckcioi^K 8 ¿ S C R I C I O N . — E D esta capital, . Uevado.Á d o m i c i ü o . ; l H ^ E i » M N A F E N 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; i36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un a/io.—Se admiten suscriciones EN Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera dé esta capital, dVeela-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
eo sellos:—Oh'nnmeru süé.tc 10 cuartos ttiU. • o 

LairiippoMt iones 6e las Autoridades, eecepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de l a r -
mismas; pero los de interés particular ^ g a r á n tu 
inserción. o T 

„ P R I M E R A SECCIÓN, 

A .off.itno:» lof» r ^ l q . b miq¿9 oh esJ/i 

m m O F I C I A L 

PRESIDENCIA.DILL CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

o> oiiji nóiondhJfioo i 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el;Real Sitio üovAranjuez 
sin novedad en su'importante salud. 

MINISTERIO m HACIENDA. 

oüp rinT .«jjcuITLTTT.I 

RÍALES S. 

l l n t ó V ' S f ^ I t ó Reina ( Q . D. G . ) 
de conformidad con el dictamen de la 
Sección de Hacienda del Consejo dé Es
tado, y con lo propuesto por la Direc
C I Ó N general de Aduanas y Analíceles, 
se ha servido mandar que lo establecido 
en el párrafo cuarto del art. 2.° de las 
Ordenanzasdel ramo para las mercancías 
(Jüé desde¿Hamhur.tro se remitan a E s 
paña por la vía de Londres sé haga es-
tensivo, con los mismos requisitos v 
formalidades, a ' las que desde Amsier-
dam sé 'dirijan también a l a Península 
por 11 vía de Saint Nazaire (Francia) 
toda vezque étí este caso concurren las 
ifil^ás^éircénstaiiclífcá'qué en el que 
TNÓTIV^lü 'Reai ' orden dé 19 de mayo de 
1 8 5 9 , base y fundamento del espresado 
artículo. 

. .(>(,) l9u.o;n93u3 
puesto en el art. 51 del reglamento do 
1.° dé mayo de 1864, no habiendo mas 
que un solo opositor, resulta empate, 
votando la mitad en pro y la otra mitad 
i.-ii ' ' O I I I I M . Y en vista de lohiformadopor 
el Real Consejo de Instrucción púbÜ.cft, 
la líeina (O. I). (i.) so lu»;-servido mau
llar que cuando ocurra este caso, el Pie-
sidenie del Tribunal de oposiciones, al 
proceder á la primera votación que pre
viene el citado reglamento,.esté obli
gado á introducir en la urna dos bo
las en vez de una como se lia verifica
do basta ahora; y si por no haber 
asistido el Presidente á todos los»éjer-
fctcids sé viese, privado dé votar , y 
cuneílo resultase par elnúmcrode Jue
ces, entonces deberá .hacerlo depositan
do e.i la urna ¿>o amenté una lióla. 

De Real orden lo difro a V. I. para su 
inteligencia y efectosconsiiuiieiiles. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de mayo de 1805.—Orovio.—Sr. Dlrcc-
tor general de Instrucción pública. 

Aguas. 

.<¿l 

De Real orden lo (Jigo á V. 1. para g u í e n l e s : 
il V f»íei*li".« r>rm<ií<Trnif»nlr>a ^* 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y porla Sec
ción cuarta de la Junta consultiva dé 
Caminos/Canilles y : Puertos, ra: la 
Reina (Q. D. (i.) se ha servido autorizar 
a ddn'Tcribió Antón para que, salvo 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche80.liirosdeaguofmr 
segundo del rio de los Batanes, como 
motor de un molino harinei o t|ne inten
ta construir en el término de l'uenlepi-
nilta, provincia (Je Soria* ílebiéudó ol 
concesionario ejecutar las obras con 
arreglo á los píanos presentados y bajo 
la vigilancia del Ingeniero(ieíc'de dicna 
prdvmcia'.'y sujetarse á las'condiciones 

punió Ojo para poder comprobar que no 
ha sido alterado, .tnebl 

3 . * Se entenderá caducada esta 
autorización si en el tenríkio'dd /un) 
año no se hubiese dado principio á las 
obras. 

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. E. muchos anos.—Ma
drid p do mayo de 186"-,—Orovio.—Sr. 
Director general de Obras públicas. 

su inteligencia y efectos consiguientes 
•aWfllfciKuafttoia iV„ I. muchos aijcs: Ma

drid liijrfe flíbril de 1 8 6 5 . ^ C a s t r o . — 
Señor Director general de Impuestos 
indirectos. -noi'.ip.<;<; 

MIMSTIiUIO DE FOMENTO. 

f ° P " • " 'ÜníVér»ídádefr.n l s : í 5 t , ' 
w i hy.dr. (iniofiíioii pl fticq R M O I D I D 9t 

la dud 
p o d e r p r o v e e r 

j c í d o á p a r e" 

o^osí^rOhes p o r c o n s e c u e n c i a d e lo^dis 

. l i m o . S r , : Ha s u r g i d o la d 
si ha\ ó no p r o p u e s t a p a r a p Ó i f é r p . , , . 
Xma c á t e d r a , c u a n d o r e d u c i d o á p a r el 
n ú m e r o d e J u e c e s de un T r i b u n a l de : 

B l¿flft¿ s e nartrettet pttnto-tfg* 
s i g n a d o e n el p l a n o c o n l a l e t r a .1. s in 
c o n s t r u i r p r e s a a l g u n a y d e m o d o q u e 
n o p u e d a p r o d u c i r r e m a n s o n i e j e v a c i o n 

1 d e las a g u a s , y d e s p u s » q u e e s t a s s e b a -
' y a n u t i l i z a d o e n e I m o v i i i i i e u t o del a r 

t e f a c t o , s e d e v o l v e r á n al r i o sui a p l i c a r 
l a s á o t r o s u s o s . 

2.* E l concesioüá.rio a v i s a r á opor
t u n a m e n t e al I n g e n i e r o e n c a r g a d o d é la 

t v i g i l a n c i a d e las o b r a s , t a n t o al pi i n c i -
j p i a r l a s c o m o al t e r m i n a r l a s , y e s t e f a -
' c u l t a t i v o c u i d a r á e s p e c i a l m e n t e deLáua 

la t o m a d e a g u a s s e d i s p o n g a d e mjm¿-
r a q u e en n i n g ú n L e m p o s e p u e d a a p r o 
v e c h a r e n el a r t e f a c t o m a y o r c a n t i d a d 
q u e la c o n c e d i d a , y d e q u e el t r tyéí d e 
ra s o l e r a d e d e s a g ü e d o n d e s e h a l l e e s t a 
b l e c i d o e l a p a r a t o m o t o r s e r e d e r a á u n 

ttxemo. Sr . : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta 
de la Ju- la consultiva de Caminos, Car 
nales y Puertos, lia lerrído'á; bioh 1 a«to- : 

rizar á don llamón Ahina y Porlihsparo 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio, .tín tercero «aproveche en 
una fábrica de hilados y tejidos dealgo-
don las aguas del rio LÍobregat que a c 
tualmente utiliza como fuerza motriz de 
un molino harinero, en el término de 
Ctí'rdriella, provincia de Barcelona, d e 
biendo sUjctarse'á las condiciones si
guientes: 

1 , a Lo presa y acequia'existe ni <s s«> 
reí orina rán como se espresa ea^el iplaVí 
no y memoria facultativa, quedando la 
coronación de la prjmeru 8,2l> metros 
por bajo de la del muro, de da;¡ carro-

% En el paso de la acequia por ba
l o t e la alcantarilla del puente de d i -
róñetlá, y dos metros aguas arriba y 
abajo, seT hará uñl encachado como sé 
detalla en el plnno. | 

9 * LaicanUiWid de 1500 litros de 
a¡?ua por segunde qué podra lomar del 
rio oohoe»ionario, uo seidfeíLinará á 
otros.usps q«e n|,riHwmie"to de la fá^ 
brúra e s p i a d a , t 

4 . be ejecutaríiii las obras con ar-
•e^lo Ü los »̂la*TT»s pr«8tínlatitw-y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro-

ívinc», ó cuyoofcctó te A V Í K U N Í oportu
namente ei Concesionario tanto al prin-
eipuir aquellas ootao al terminarlos. 

5 . a Si erv el terminarte ioiirañ&anoj 
sediese principio A las o i IRA-.; se. e n t e n 
derá caducada esta autorización. 

De Ri»aí orden lo digo á Vk E. parla su 
conocimiento y electos consiguientes,1 

Dios guarde á V E. muoüos aiaoe. Ma-
Ma.irid lo de mayo dé la t ió .— Uro vi o. 
—Sr. ' Director general de Obras pú 
blicas. ion»h.V n; 

-a¿1 Inri nhiii/o'ia si oh nohtm^doíi -" 

a; 

in 

rA>\ chr.uO 1 

DA SECCIÓN. 

GOBIERNO LA PROVINCIA DE MADRID. 

louom jnuJ'Oq biiMtohñ omM - M 
Sección de Fomento.—Nea:«»ciailo iMJnas. 

Número 306 . 
! •' , ir i l " c » n viTiir lBfnyi eoi.1 . t 

Con el fin de que pueda tener lugar la 
nolilicacionde iina providencia dictada 
en el espediente de la mina denomina
da San Pablo, sita en el término muni
cipal de Colmenar del Arroyo, se eila 
por el présenle á D. Mariano Puig, quien 
tan luego como llegue á su notiéia ,se 
presentará en la Sección y negociado es-
pre«-ados; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se procederá- á lo que haya 
lugar. :¡ lo* oliol "oq nfnni ni 

Madrid 25 de mayo de 1865. 
El Gobernador, 

Martin Belda. 

"Número 3 1 0 . 

113 ,1»t- ¡ 
Iteui .lwnr: lu i fiianr./i'jéido 

IL oJ^Ofi 
K| H «oñ 
u* f 0 1 i ( 

Con objeto de que pueda serle notifi
cado el coutenido de un olicio del seilor 
Gobernador de Almería referente ,»á la 
mina denominada >au lialdoiucro. sita en 
el lérmino deFondon, se cita por el pré
senle á D. Mcliion Pinilla, quien deberá 
personarse en la Sección, 'de. Fomento 
de este Gobierno, á la mayor brevedad, 
pues de no hacerlo así le parara perjui-

Madrid 23 de m&yo>Uei<IB6^' o 
El Gobernador, ¡noi 

M a r t i n B o l d a . 

ni i1» oíciíi'no'» t ln r j i?i;r,bn ;rm bd> r-ñn lo 
nu ln iftxmmoluii o ( bn^.ildo oi>'i olneh 

NegooiWo a ."—Ayuntamientos . Itl 

.LOIRIRURINMALUII el h. N'oiiiís o¡i iob. 

i?e halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navalafuente, dotada 
con el suelda anual de ± i 'JO reales, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos retinan la necesaria 

^aptitud, dirigirán sus solicitudes campe-
lenlementedocumentadas al Alcalde-pre
sidente (le aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancia^ prevenida* en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855* 

Madrid 2G de mayo de 1805. no-. 
El CAOÍRNAÁOR 

M a r t i n B e l d A . 
! di.liJi;o Y 
."¡tu r.Lr.o 

i . 



.3381 eb otíA 

QUINTA SECCIÓN. 
.921 oísmiiVl 

DE P R O P I E M D F S Y O E M C I I O ^ E I ESTADO DE L A ^ o p c i A n m m . 

I I 

A R R I E N D O S 

)D, s i ta en la Plaza Mayor, n ú m e r o s 7 y 0, : ante E! 11 del próximo mes deji inih, N i las docr^ite : mañana, en el local que ocupa esla Administración, si ir. r la l'l r/a i ivor, r ¡ ros 7 y í), •<..- m ; i ?) , 
mero interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la su/jfela. que debe celebrarse para e f arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán Quedan 
do pendiente basta la aprobación superior. ^ r » 4«cuan. 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formaTtdaÓes se'designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procn 
rador sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca. Su clase; cabida ysitu.-! • 
Primera suerte de caber de 60 aranzadas. . 

t Segunda rderit ' 55 idem.. 
Monjas Franciscas de 

Torrelaguna. . . {Tercera idem 56 idem.. 

Término 
en que radica. Últimos arrendatarios. 

Torrelaguna. 

Felipe M o n t a ! v a . . . 

Manuel Barrio. . . 

Santos Morral. . . 

Tipo para el remate en cada a&o.""* 

«. . Segunda, Tercnn 
Primer rebíjada la r e l £ d ? L 

ra subasta. 6 . a parte . S.^pTrte. 

2000 

2060 

25C0 

.K0IDDH2 AQ 
Cuarta idem 

.(iJJkflftV ,}•!.' 

55 idem.. 
•t..ifO 'I<jfí» ,00*í'.ili(.. 

55 idem., 

Eugenio del Cid. 

1 Quinta idem 

PLIEGO DK CONDICIONES; 
í; oíqlrjni k¿ 

Fausto Rodríguez. 

2200 

2500 

4 . a No se admitirá postura menor de la canlidad designada, ni al que fuere 
*1Mffldor41ós-foñ<ros ^ 

2 .* Los rematantes recibirán las fincas con espresion de.lag' casas, cho as, 
ioriás balsas, tapias y cual( juier:ótracosajue tuviesen, y del estado enflüé'Se 

encuentren. Si fuesen artefactos, el inventario .comprenderá también las diferentes 
"máquinas y piezas qué contenga y su estado:* E n ambos casos quedan aquellos 

obleados á satisfacer los daños, deterioros y perjuicios q u e j juicio de peritos 
resultaren al fenecer el contrato. 

nás del precio del remate, se pagará á prorata en.los plazos cslii: 
lados y en metálico el. valor que á juicio de peritos tenjjati los frutos' caso 

M.An 1a« f i m - r a c n i rl'.ó A A o. «VU.!&£KiL . .Í .Í ..... 11 • haber algunos-en las tierras el dia que el arrenilalano.entre. á su cultivo. 
4 . " El arrendatario está oWigad¿ á p E ^ e p f i , j#pz$qupj&iegure el pago.jle 

la renta por todo el tiempo del-contrato, ••cuando no se-satisfaga anticipado el 
precio del arriendo, ó se estime convenienteiu'ioliorermisito^ También se admitirá 
fiador mancomunado y de abono á satisfacción de-la Administración. 

5 . a Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará 
sujeto á la accion-que contra 61 intente la Administración, y a satisfacer los ( l a -
ños y perjuicios que causare; y llegado eí'cá&v'dé ejecución pan oht uer el co
bro, se entenderá rescindido el contrato'ch :e('misih'ó hecho| y se procederá á 
nuevo .arriendo en quiebra, quedaudo el deudor responsable de la diferencia que 
pudiera resultaren el pfecio por el tiempo que aun fallare de sn arriendo. 

a« ¡ 6 . f l i El'arrendamiento sé entiende'á riesgo y ventura, sin opción á ser indem
nizado por ningún accidente previsto ni imprevisto;! y--por lo tanto no tendrá 

en que hade 
;h mam i • 

^ - g w « y i v Y vit/i « j j , i p ^ i u . yijify m c *k « i r o s , >«- contar<iesne «i o de • agostó'de 
1 8 6 5 . Caso de venderse alguna finca arnés tfc finalizar el "tiempo dé ; su arriendó, 
el comprador de la que sea urbana,, según dispone el art. i.°.de la ley publicada 
en 5 0 de abril de 185t">, tendrá derecho á que se le deje di so -upadla ' ; los ciña-
renta días de haber tomado posesión de eúa'., En las rusticas caducará é'l contrato, 
Sfégun lo prescrito en los artículos 1 . ' vi i ¿ citada ley!,, cqpcluiji/ó que sea 
el año del arrendarnjento corriente á la toma de posesión por el comprador, que
dando este obligadj á indemnizar al arrendatario de¡t)oa abonos y mejoras ejás-
tentes en el campo, según Iff'cwlumbie dd oais iyá juicio de peritos^ Él compra* 
dpr no está sujeto á la indemnización, dejando s'utísislente el contrato basüa ea 
'terminación, linios arrendamientos á renta :y' ;m'e^ra; : ,siBmpre :quc las fincas se 
hayan plantado de vina y arbolado por los colonos, habrá jugar á lá'indemniza-

:cion.pericial cuando aquellas se vendan antes de espirar el plazo del contrato, á 
no ser que el comprador permita al arrendatario el disfrute de la finca hasta su 
conclusión. 

8 . 4 t i arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los 
escribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura 
y las dietas de los peritos que hayan practicado 6 practiquen cualquier justi
precio. 

0 . a Será de su cuenta el pago de la contribución que t se imponga sóbrela 
finca, ast como también cualquier reparto ordinario y estraordiuario por aprove
chamiento ó disfrute de aguas. 

1 0 . El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el 
artículo 47 déla real instrucción de 31 de mayo de 1 8 5 5 , en el punto en que se 
halle establecida ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de 
los respectivos partidos 

1 1 . Está prohibido el subarriendo de las fu cas. Y los interesados en arren
damientos cuya renovación no se anuncie antes de espirar el'plazo del $uyo, se 
considerará que continúan por la tácita, sino avisan el desistimiento con la anti
cipación de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las* urbanas. Para que 
puedan acreditar dicho estremo; la Administración principal les feciJÁtará el opor
tuno resguardo. 

42 . Siempre que no se opongan á las cqndioionos insertas en¡ este pliego, ¡los 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente, ,§e hallen 
establecidas por las leves y costumbres <jel país. 

15 . El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles» matas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, !pientraS;A& 
se determine lijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales pro
ductos forestales. '/.y,- ' , .,„*,;'> i \¿ 

14. En los remales cuyo precio no esceda de 5pQ ;rs. :al año, podr^ preaojah 
dirsc del otorgamiento de la escritura, y bastará una obligación simple ¿inte.ftl. 
Administrador subalterno, del partido,»firmando con el arrendatario uno ó mas 
testigos de abono; que responderán como fiadores, 

15. Para tomar parte-en los remates cuyo precio anual .sea de 2 , 0 0 0 reales! 
en adelante; 'debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel on Ja Caja 
de depósitos,' permitiéndose en algún casi especial verificarlo ante el Presidente 
de la subasta, á condición'de que el mejor pstor formalice dentro de las 4 8 horaa: 
siguientes el Ingreso de igual suma^n'Ja c¡ teda Caja de depósitos; y .^njas ¡quer 
no escedan de este tipo, se verificará el remate admitiendo las pujas á la llana 
que se presenten para cada una de Jas suertes que se subastan. 

Madrid 9 de marzo de 1805 .—Tomás Mojados. 

oh 
uní S E S T A S E C C I Ó N 

piiiBCCiq.N G K N K R . ^ m : omus P I : B L I . : A S . 

h ¿issoqoro *j»p .«¡on! nu oh orim^.óJ IñhA 
8n virtud do lo' dispuesto por resolu^ 

eionsuperior de esta fecha, esta Direc-
teiíon general ha señalado eldla -10 de 
•jOTlo próximo.;(iá las doce de su mafl^Wa, 
t a r a la adjudicación en pública su hasta 
5si~árrt«ídtt !"de1 pbrtfazíffr dbCalarroyi. 
con su interyéniMon ii*> taÜarce dellfrcar, 
sil«aiin en'lájparreterajde Casas delCam-

' jnuoft Váféíiéla, por tiempo de dos anos, 
y (santidad^deJGJ.000 .reates vellón en 
cada uno,"en que se na "Hecho propo-

o-q ni ah atsiJofoinosu! I-»l : ¡ i iv 
sicion; pero con la condición especial 
da que el a rn».n da lar h> no tendrá) >dececho 
á pH«lir la rescisión del contrato ni indi-ni -
nizaciuo'.algirna, aunqueá suirecaudaeion 
pudiera afeetanlaheiplotáeion de cualquier 
ferro-canákvi 

:? íLatsubasla se celebrará en los lérrnin s 
prevenidos ipor \a Uslruccion dé \H de 
niérze de 4¿5áiMenl etta corte untada 
iDireeóion.generando Obcaspúblicas, si
tuada en el local que ocupa vi Ministe
rio de Fomento y en Valencia .ante! el 
señor Gobernador de la provincia, 'hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conoci micntft¿¿público, el arancel, é ins
trucción de iOdediciembre de IbGl, cuya 
observancia es obligatoria, asi como la de 

cualquier otra disposición general ó íocal 

por ia misma. 1 

Las proposiciones1 se presentarán enpjie-
gos cerrados, arreglándose i xácjamemé 
al adjunto modelo; y'la cantidad que lia 
de consignarse previamente' como garan
tía par.» tomar parte en esta subasta será 

;de .27.800 reales vellón en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda J)[íblica al tipo qué les esli asig
nado por las"respectivas disposiciones vi
gentes, y en ios que ny }o J u t a e r a l (je 
sá'c'ótizácTen éri lo Dolsa el dia añtéiior al 
fijado para la subasta; debiendo acom-

' [fan^slj1 áCaHa' j i j iew el'documéntu que 

modo que previene! la referida Instrtic-
cion d e 1 0 dediciiinbro de tS<;i. 

íint el caso de que cesuüdsen ..<loa 6 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entresus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la Instrucción antes citada de 
18 do márzb de í85ll\L!á rmiifdr mejora 
admisible para las. proposiciones quo se 
hagan en los pliegos cerrados será la del 
medio d i e z m a y l a p r ^ e r a de las que 
se hicieren para la licitación abierta, si 

suceso 
d o bajando de cien reales velion c a d a » 



-Jg:re(:remalef de¡-a^tendp <JoW portazgo 

•'Tugó ^ Santiago* jen esta corte y en la 
• ' ¿ n i n a por la cantidad de 21^200 reales, 

debiendo ser de ôOO rs. la que ha oon-
' gígtiarstí como garantía para tomar parle 
J\Í\ licitación. .¡ m 

^Madrid i i de.mayo de 1 8 6 5 . - E l Di
rector general ioleriuo, Agustín de Pe-

Modelo de proposición. 
l t L ojosunnrnr.'j nyvumq og oiip o.l 

1). N« N.,;vecinp,4e ¡ 
enterado del anuncio publicado con fecha 
j ¿ damayode 4 $ i 5 . y,de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
por .dosaflos del portazgo de so com
promete á lomar á su cargo., dicho ar
riendo, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
uciendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado, poniendo la cantidad en 
letra.) 

Pecha y firma del proponente. 

¿le febrero dQj 
Tesoreria.de Ja Dirección ge

neral de la Üewaa, de diez á tres en los, 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha .Deuda que se han emitido á¡ 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con-
qepto.de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
udade sus respectivas liquidaciones. 

Número d.e. : : .uíüiv I 
salida de 
las liqui- - ^ r ^ w > „ J 
daciones. INTERESADOS. 

Centros. 

En virtud de lo dispuesto por orden do 
t>u fecha, esta Dirección general ha s e - 1 

lialado el dia 1(5 del p r ó x i m o mes de junio, 1 

3 la? doce de su maftana, para la adjudicación l 
es pública subasta del suministro decires ,1 

Sruas modelo número 2 para el puerto de 
arcelona, bajo la cantidad de43.OÚ0 reales á 

que asciende el presupuesto aprobado. 
La subasta seeelebrará en los términos pre- ( 

venidus por la Instrucción de 1 8 de marzo de 
l8- rr2, en esta corte ante la Dirección g e n e 
ral de Obras públicas, situada en el loca, 
que ocupa el Ministerio d e ' F o m e n t ó , y en 1 

Barcelona ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos do manifiesto -
para conocimiento del público, el presupuesto, ! 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados , arreglándose exacta mente al a d 
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para t o 
mar parte en esta subasta será de 5 0 0 0 r e a -
'lésen dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de !a Deuda publica al tipo que les 
e.¡iá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anter ior al 
fijadopara la subasta;debiendo a c o m p a s a r s e 
á cada [diego el documento que acredi te i 
haber realizado el depósito del modo.que p r e - i 
viene la referida Instrucción. 

É n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales seeelebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejora 
por lomenus de . 3 0 0 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los l idiadores , siempre que no 
bajen de 8 0 rs . 

Madrid 1 3 de mayo de 1 8 ( 5 5 . — E l Director 
general de Obras públicas interino, Agustín 
de Perales . 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 1 3 
de mayo último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen oara la adjudicación 
en pública subasta def suministro de tres 

Kuas modelo número. 2 para el puerto de 
t ircelpna, se compromete á tomar á su c a r -

{' |o dicho servicio, con estricta sujeción á 
os espresados requisitos y condiciones, por 

la cantidad do 
(Aqui lapronosiciojctquese h a g a , a d m i t i e n 

do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero a d v i n i e n d o que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese d e t e r 
minadamente la caulidad, escrita un letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución del ospresado servic io . ) 

( F e c h a y firma del prop'onente.) 

Guerra . 

11 i.408: D.FrautfscbJJáviorlGabriel. 
111.423 D. Isidro Alais. 

Esjado. 

111.418 D. Joaquín Sisteraer. 
111.419 D. Tomás Arias. 
111.420 I) . Ramón Sancnez Tobar. 
111.421 Domingo López Rodríguez. 
111.422 D. Cesáreo María Saenz. 
141.432 D. José Gómez 11 rradur. 

Marina. 

111.424 D. José María Ponleny. 
.Madrid 30 de abril de 1865.—El 

Secretario, Manuel A. Ulib'arri.—V.° B.° 
—lil Director general Presidenlc, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

JUNTA oe LA D̂ UDA PUBLICA,. 
'"«'•t! •»!> iicl'j'u urrjTjí*/ oisoovt/l f. TU''. 

Helacion número 241 de orden. 

Los uUeresados q u e a coniiuuacion se 
apresan, acreedores al Estado por dét 
hilos procedentes de la Deuda del Perl 
8°ual, pueden acudir por si óporpersonaj 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

71 i ' ; ~ ~ r " r " . 
Juzgado de primera instancia del distrito d é l a 

¡Audiencia. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio ftozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te, refrendada por el Escribano del mis
mo Juzgado don Olallo Megia, se anun
cia el eslavío de una relación, resguardo 
ó carpeta número 581 , fecha en Madrid á 
10 ile diciembre de 1854, por la cual 
consta que el M. R. P. M. fray Francis
co Redondo, rector del colegio de predi
cadores de Oríhuela y por su encargo don 
Ramón Ramos y l'oveda, présenlo en las 
oficinas correspondientes de la Adminis
tración pública, cuatro escrituras de impo
sición al 5 por lOOen la Caja de¿cpjQsoli-
dacion, en favor de otras tantas obras 
pias que estaban A cargo del espresado 
colegio de predicadores, y cuyos capita
les ascienden en junto a 179.024 rs. y 
9 maravedises; previniéndose que quien 
tenga en su poderla mencionada relación, 
resguardo ó carpeta, la presenta en este 
Juzgado en el termino de 30 dias, y de
duzca dentro de! mismo término, la acción 
de quese creyese asistido, ba joapercibimi-
cnlo deque no efectuándolo asi, le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y 
se declarará legalmente extraviada la 
relación, resguardo ó carpeta, á los efec
tos que s-an consiguientes enderecho. 

Madrid 26 de mayo de 1865.—1340. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, refrendada por la 
escribanía numeraria de don Tomás Ban-
de, se convoca á junta general ele acree
dores á la testamentaría concursada de 
don Alfonso Peralta, con objeto de tratar 
del examen do las cuentas de adminis
tración presentadas por la sindicatura 
de dicha testamentaría concursada, y se 
ba señalado para su celebración el lunes 
19 de junio próximo, á la hora de las 

| doce de su mañana, en la audiencia del 
citado Juzgado de la Latina, sita e* el 

t piso bajo déla territorial de estacarte. 

::. • . t
 r-.*'VV'!LlAi.i Juzgado de primera instancia.del partido. 

• San Martin.de VaJOeiglcsias^fl 

Don José Romero y Albacete, Escribano 
del número y. Juzgado de está villa, 
hoy Notario del Colegio del territ&rio 
de Madrid. 

i/'OBéyíifé de quei éh>éí>iJñzírado1^é: pri
mera instancia-de-esta villa y su parti-
do;se ha.^egui.lo^p/jeiloide menor cuantía 
á instancia del Procurador dpp.; Miguel 
Formóse!, en nombre y coa¡ poder, de 
María Juana López, viuda de Pedrjo Vá
rela, vecino que fué de la ¿tierra, partido 
judicial de la Coruñá, y traíante en caba
llerías, «ontravLean San Pedro, vecino de 
villa del Prado ¡y. en su, ausencia y rebel-^ 
dia con los estrados del Juzgado, sobren 
pago do 700 "rs., resto de una obligación 
de 1300, valor de una muía vendida al 
fiado, en cuyo pleito se ha pronunciado 
sentencia que con su publicación es del 
teaór siguiente: 

Sentencia.—En la villa de San Martin 
de Valdeiglesias á 12 de mayo de 1865 . 

El señor don Francisco dé Paula Ci
mentes, Ju¿z de primera instancia con 
categoría de término y en comisión de 
la misma y su partido: 

Vistos los autos de menor cuantía pro
movidos en este Júzgalo por el Procu
rador del mismo don Miguel Fermosel, en 
nombre y con poder de María Juana Ló
pez, viuda de Pedro Várela, vecino que 
£ué de la Sierra, partido judicial d é l a 
Coruña, y tratante en caballerías, con
tra León "San Pedro, vecino de la villa 
del Prado y en su ausencia y rebeldía los 
estrados del Juzgadq, sobre pngo de 700 
reales, resto de una obligación de 1300, 
valor de una muía vendida al fiado, y 

Resultando del papel de obligación del 
folio 1.°, que en 26 de enero de 1856, 
se obligó el demandado á pagar en dos 
plazos al Pedro Várela 1500 rs . , valor de 
una muía que recibió de este al fiado: 

! Resultando que comparecido el León 
de San Pedro ai Juzgado y puéslole de 
manifiesto la obligación, dijo que si bien 
le parecía que la firma puesta á su pié y 
quo dice León San Pedro es suya, no re
cordaba deber nada á ningún gallego, y 

3tre igual contestación dio ante el Jaez 
e paz en el acto de la conciliación: 

Resultando que presentada la referida 
demanda v conferido traslado á Léon de 
San Pedro, no lo evacuó á pesar de ha
berle sido entregada su copia, y acusada 
la rebeldía se hubo por contestada di
cha demanda: 

Resultando de la prueba practicada por 
el demandante quedos testigos que pre
senciaron la venta de la muía, afirman 
ser cierto que el Pedro Várela se la ven
dió al León, si bien no recuerdan la can
tidad por que se hizo la venta y plazcs 
de su pago por el tiempo trascurrido. 

Considerando que según la ley prime
ra, Ululo 1.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, en cualquiera manera que 
aparezca que uno quiso obligarse queda 
obligado; 

Fallo.—Que debo de mandar y man
do á León de San Pedro, que en el térmi
no de quinto día pague á Maria Juana 

| López, viuda de Pedro Várela, la canti
dad de 700 rs. . con mas los réditos ven-

| cidos desde el dia en que dejó de cum
plir la obligación, ó séase desde el v e n 
cimiento del segundo plazo y las costas 
de este juicio; y en conformidad á lo dia-

{meato en los artíoulós 1185 y 1190 de 
a ley de Enjuiciamiento civfC pubüque-

ae. esta sentencia, é insértese en e"l Bo/e« 
tin Oficial de la provincia, en los léruii -
nos que en la misma se. previene; pues 
así definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco de Paula 
Cimentes. 

PubUcaoion.-rDada y pronunciada fué 

V&delglesiasv «Sraadíf celebrando''1 au
diencia publica ch «Ble dial en elláM 13 
/de mayo de 1 8 6 5 . ^ o s ó Romero y i A l 
bacete, o / - - o i > 

La'sentencia.frpublicacion insertas cor
responden á la Tetra con sus originales 
que^oUm^ftcr'espediewe dtfque se ha
ce mención al principio y en mi Escriba
nía, de que uoy io._y á que me remito. 

Y para quo conste y remitir al esce-
lertmimo5 s%nbrN'GobVn^roT¡cílvíl de la 
provincia, á fin de que se inserte en el 
Wuleíin Oficial, cumpliendo cotí lo man-

Vládo, pongo el présenle que signo y .fir
mo en San Marlin de Valdeiglesias 20 
de mayo de 18í>5.—José Romero y.Al-
bacete.—1335. 

Juzgado de primera instancia del partido da 
Chinchón. 

Don Valerio Villalobos Lopess, Escribana 
actuario del Juzgado di primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y 
su partido. 

Doy fú que en este Juzgado y por; mi 
Escribanía, se ha seguido incidente á 
pedimento de Francisca Ruiz García 
Labrador, mujer de Mauricio Arenas, 
sobré que se la declare pobre para liti
gar en tercería sobre mejor derecho á 
tinos bienes embargados á su marido, 
en los cuales se ha dictado la sentencia 
que dice asi: 

Sentencia.—-En la villa de Chinchón 
á 13 de mayo de 18G5: El señor don 

' Tomás Miguel y Lloret, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos promovidos por 
Francisca Ruiz García Labrador, mujer 
de Mauricio Arenas, sobre que se la de
claro pobre para litigar con dicho su 
marido, con Guillermo Marlinez y con 
el Promotor Fiscal de este Juzgado, so
bre mejor derecho á los bienes embar
gados al primero en cansa por lesiones 
al segundo. 

Resultando que dicha Francisca Ruiz 
García no egerec industria alguna ni 
posee bienes ni rentas y que su manUo 
Mauricio ' renas aparece en la estadís
tica con un capital imponible de 5 £ 5 
reales, cuya suma no llega con mucho 
al doble jornal de un bracero en esta 
localidad. 

^estillando que eVMauricio Arenas y 
Guillermo Martínez no han comparecido 
en los autos, por lo que se han seguido 
en su rebeldía con los estrados del Juz
gado, y que el Promotor Fiscal no se 
opone á la declaración solicitada. 

Considerando que no poseyendo " la 
Francisca bienes algunos, y su marido 
solo los esplicados, y que por lo tanto 
se halla comprendida dentro de las pres
cripciones del art. 182 de ia ley de En
juiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declararla y la de
claro pobre para litigarseganlosoUcita, 
y por consiguiente disfrutará de los be
neficios que enumera el art. 481 de la 
Recitada ley. Asi por esta sentencia, 
definitivamente juzgando, que se publi
cará en el Boletín Oficial de la provincia, 

• á. mas de notificarse á los estrados y de 
fijarse edictos en esta villa, lo pronuncio, 
mando y firmo —Tomás Mi-uel L l o r e t . 

Publicación.—Leida y publicada fue 
Ja anterior sentencia prtr el señor dóa 
Tomás Miguel y Lloret, Juez de primera 
instancia de esta villa dé Chinchón y su 
partido, estando celebrando audiencia 

la anterior sentencia por el señor don 1 pública en ella á 13 de mayo de 1íh>¡> 

http://Tesoreria.de
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te mi el Escribano actuario; de que 
, fé—Valerio Villalobos López. 
Concuerda á la letra coo su original, 

oh 4 ¡ 9 * $ ^ r e m i l ° * t P a r a n 1 1 0 conste y 
tenga efecto la inserción en el Éfijetin 

r i Oficial Aela provincia, pongoelipuesente 
que firme en Chinchón á i 17 de mayo 
de 1865.—Valerio Villalobos López. 

( 2 8 8 . — f y ^ : * ) ^ 

e | ano cada una, q n é ^ i í t ó i t í a ^ contarso 
desde el d a en que recaiga la superior 
aprobación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Buitrago 22 de mayo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, León de Arribas. 
;—rEl Secretario, Eusebio Maria Gon
zález. 

V , .,1/ t I « 

_ -

AYUNTAMIENTOS. na $ 

Alcaldía constitucional de Loechos. f.l 
El Ayuntamiento de esta villa ha se

ñalado los días 28 del actual y 4 de junio 
próximo, de diez á decé.de"au> mam; 
fias, en la casa consistorial, para subas
tar en pública licitación el arriendo de 
los derechos en coujunto de las espe
cies de consumos.de este distrito muní-
cipal, con libertad de ventas, por todo 
el ano económico de 186o á 1866. 

Loeches 21 de mayo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Ambrosio Torres. 

»«ni* jnorohq •!> obcsml loh c ncnJna 

X '"'^'JüídíJía feoífllíciicfJéáfl rf¿ es to las . 
El Ayuntamiento de esla \il!¡i, ptévia- 1 

immente autorizado, ha acordado arrendar 
-porlodo.el ano próximo económico, los 

j.i.ierechos de consumo del vino, aguar
diente, aceite y carnes de hebra y (íc to
cino con la esclusiva en la venia y con 
libertad en la misma los del jabón y vi
nagre, señalando pata su primer remate 
el domingo 4 de junio inmediato, a las 
once de su mañana, el cual se verificará 
en la casa consistorial, bajo los respec-

1 ti vos pliegos de condiciones que se hallan 
do manifiesto en la secretaria municipal. 

Musióles 24 de .ma jo de 18G5.—El 
Alcalde, consliiueioual, Cándido Uer-

•„ nandez.,, 

té{vrr. lobmduil fl&w^siuilwjefonjsi'il . 
AlbaUh'a constitucional do Yalvcrde. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para subastar en 
conjunto los artículos de la contribución 

- de consumos cdn la venta esclusiva al 
por menor para el aflo, económico de 1865 
á 1866, ha acordado señalar para sus 

rijítosTemales los domingos 4 y 11 de j u 
nio próximo, á las doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial, donde se hallará 
de manilieslo el pliego de condiciones. 

Vaherde 24 de mayo de 18fio.—Por 
'""¡el señor Alcalde que no sabe firmar, el 

Regidor primero, Francisco Muñoz. 

Bif.o n¡» owocifl ni />b IJMTOJ &Mo!> la 
.(>r.l>i!i;'~)i>! ' 

Alcaldía constitucional de UedueDa. 
Bl apéndice al amillaramieuto de la 

riqueza de este pueblo, se halla conclui
do y de manifiesto en la secn l.n ia de 
Ayuntamiento por lérminodc ocho dias. 
para oirde agravio, pasados los cuales 

,no se" admitirá reclamación alguna. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

I — 
De los partes remitidos en estedia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Ir.ono iilnni.nl v . B H U I O J el el» teirmuií • 
Entrado por las ¡mirlasen el dia de hoy. 

8828 
. 2620 
12 012 

if.ionunot 
h - m 
. , ,502 

1011 Sil IV 
I no? i' 

62.748 

ídem de 2000 rs . , id., 85-00 q. 
ídem de 1,° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . , ídem, $0^00 q . r í f , ; , r ' " ~ \ ' 
ídem'de 31 de agosto de 1852. de á 

2000 rs. id. 84 -00 q 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, Ídem 3 8 - 0 0 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 78-35 
Acciones del Banco de España, so 

publicado, 154-00 q. 
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias Techa 48 -65 . 
París á 8 dias vista, 5 , 0 5 . 

PARTE NO. OFICIAL 

arrobas de trigo, 
ídem de harina, 
idem de carbón, 
vacas, que componen' 
libras de peso. 
carneros, que hacen 11.609 id. 
corderos, que hacen 5987 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

3_í»iohr»J2íM in&toiifl •'VI'JLÍUL JvMusjil 1 

Carne de vaca, de 22 á 2G cuartos libra. 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 a 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternora, de 00 á 98 rs. arroba, 

\ de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
•Jamon.de 126 a 154rs . arroba, y de 51 

a 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y de Í8 

a 20 cuartos libra. 
Vino, ile 58 á 44 rs. arroba, y de 12 á 

1 \ cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 44 60 rs. arroba, y de 

lti a 22 cuartos libra. •• 
Jodias, de 26 á 54 es, a r r o b a , y do 10 á 

\ 4 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 3 8 rs. a r r o b a , y .ie,i¡> • 

1 i cuartos libra. 
Leuiejas de i 9 a ¿ó r a . arroba, y de ¿> 

... á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 1 (2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 6 0 á 64 rs. arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas de 8 á 10 rs. arroba, y de 3 á 4 

cuarto libras. 

Precios de granos »» el mercado deho>¡ 
ii. i ; ! i. • í: 7«..[ jiilili . \llvhl r.l 

Cebada de 24 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 25 rs. id 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem m í n i m o 
ídem medio 

Madrid 26 de mayo 

Antonio Linares Gomer^ 
1*8 , 129, 182, 183 . 523, 325, 3 3 5 v 
595, de don Carlos Chambornier,—34Í 
de doíia: Manuela Panizo de Gnilló' 
535, 556 y 537. de don Andrés López 
355 y 399 de don Juan López.—4l7' 
376 y segunda mitad número 368 de don 
Rafael Ma^ro.—521 de. don Basilio Avu 
la y Canlabrana —400 de don Diego 
Miguel Campoy, y la 3*3 de dona Ma. 
nuela Serantes, por falta de pago de di. 
videndos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos correspondientes 

Madrid 25 de mayo de 1865.—g¡ 
Presidente, Braulio Martínez.—13541 

875 íauega 
«* 
49 1|2 
44 
46,10 

de 1865, 
Suplico á los sénbreS Alcaldes ne Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

' Torréfñguna, El Vellón, Ver,torada','(Ja-J¡ 
1 ¡bahillbs, Valdemanco y La Cabrera, ha 

gan público: este anuncio para que llegue 

El 

• :á noticia deáus administrados, ic 11 ale 
nientes en esla. 

-oí, i£edu/$fo$> ( de .majo de 186//.—El ) 
Aíeaíde constitucional, Julián S ^ Í L h J 

-9d fcol Í.I¡ foftfuiteiff-ÓkfeiiígtalQO ;oq / 1 
«1 * Alcaldía oonstilucion.il do Düitrago. 

Con autorización superior se subastan 
•Reparadamente en esta villa, el dia 29 
«del prójimo mes de junio, en sa sala 

consistorial, desde las once de su mana- . 
Da en adelante, previa pulsación de cam
p a n a , los pastos déla dehesa de ( l a m 
inaría, s i labo eslajurísdiccisn, y los de 

n |a mala eula de Gascones, pertenecien
tes ambas áestos propios , bajo el tipo la 
irímera deSOUO is , 'y.de 1000 la se
ronda, y pliegos de'condicf&lriJI jWé-

BOLSA DE M A D R I D , ,do 

CoU'zQcion del W de. mayo de 1 8 Í 5 5 . á 
las ¡res de la tarde. 

. N *'O.I 

11 j 
' tivos, que sé hallan en'csta secretaría, 
' ádVirtiéndüséque es por término dé un 

A N U N C I O S . 
LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera 

En virtud do lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de sociedades mi
neras de 6 de julio de 1859,): hánt .'sido 
requeridos con esta fecha por Segunda 
véfcpara que en el térmiho db quince 
días satisfagan al Tesorero de dicha S<>-
ciedaíl'dón1 José Poî r Alvarez. que ivüve 
calle de la Escalinata, núm. 25, cuarto 
segundo., los.dividendos que adeudan,los 
setteres accionistas que á continuación 
se espresan, con mas los gastosa que den 
lugar. 

D. a Silveria Pueyo.,.520 rs. por los 
dividendos números 120át 127. que han 
correspondido á la primera media acción 
del número 82. jnwTina"- * 

D. a Margarita Martin. lOiO rs. por 
los dividendos 1 (H al 127. de la acción 
número 3. 

D. Cielo Snenz de Tejada, 2760 rea
les por los dividendos 105 al 127 de la 
acción núm. 80, y segunda mitad del 82. 

Y don Pedro .Morales Puídebau, 2720 
'reales por los d i v i d e n d o s ¡uims. 9 i al 
127 de la'accion núm. !J0. 

Los mismos señores han si lo también 
requerid*.s primera v e z . ai p.igo del d i 
videndo núm. 128. 

Madrid 2 ( ) d - mavrd.* 190 ' ) .—!« I Pre
sidente, José Moreno Eior/.a.—1555. — 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTELLANO. 
iqirujo/fi 'n ; - ' ' ) . ,->Tj6i>o ,'r,DTÍuü<rnnbjrtl . 

Trascurridos los plazos que marca el 
articulo 8.° de nuestro reglamento y el 
21 de la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859. la Junta de gobierno, 
en sesión celebrada el dia 18 del actual, 
ha declarado amortizadas las acciones 
números 470, 4 1 y 473 que poseía don 
Juan Rodríguez Andújar. 

Loque se publica por la Junta de go
bierno para que conste la caducidad de 
dichas acciones y la pérdida á sus posee
dores del derecln a las mismas de sus 
anteriores desembolsos, y de lodo dere
cho ulterior, sio perjuicio de reclamar 
el pauo de los dividendos que adeudan, 
asi como el de los gastos de los anuncios 
y de otros Cualesquiera que por falta de 
cumplimiento pudieran originarse. 

Madrid 24 de mayo de 186J .—Por 
acuerde de la Junta de gobierno.. Auto* 
uiode V e g a . - 1 3 3 2 . ' 

m o o í l A NUEVA MEGICANA. 
I Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido; en el artícu
lo 21 de la ley de sociedades mineras 
do 6 de julio de 1859, han sido requeri
dos por primera vez, para que en el tér
mino de quince dias satisfagan al Teso
rero de dicha sociedad, don Tadeo Her
nández Briceno, que vive Plaza de las 
Cortes, núm. 5 , cuarto segundo, los di. 
videndos que adeudan los señores accio
nistas que á continuación se espresan, 
con mas los gastos á queden lugar. 

Don José Soriano Plasent, por las ac
ciones números 8. 9 y 10, 1570 rs. 

Don Manuel Rebollo, acción número 
14, y segunda mitad del 121, 500 rs. 

Y don José Fernandez. p»r la segunda 
medía acción del número 47, ;>0 rs. 

Madritl 24 de mayo de 1865.—El 
Presidente interino, Manuel García y 
García.—1556. 

fOND.OS P Ú B L I C O S 
« I mUÁ 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 45-80 y 73. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado; 39-70 d. 

Deuda del personal, no publica*), 
21 -05 . 

Billetes hipotecarios del Batico >3o 
España, de a 200t) rs1., con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 85-00 . 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1 de abril dé 1&50, 
de á 4000 rs. no publicado 84-00 d. 

i h rbo^blTi— 
UNION GEORGIANA 

• K M Jí ' 

il. bul-uv n'J 
Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esla sociedad, 
en sesión celebrada en 20 del actual, y 
habiendo cumplido con loque disponen 
el reglamento de Micha sociedad y la 
ley vigente de sociedades mineras de ' 6 
de julio de 1859. ha declarado caduca
das y fuera de circulación las acciones 
números' 118, 149. 130 y 172, de don 
Manuel Ruiz y Jrapaga.—344', 318 y 
3^4 de don Eugenio de A r c e . ^ 5 M y 
377 de don Francisco Domingo.—230 y 

LA FRATERNIDAD. 
Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho don Carlos 
Chambornier los dividendos números 1 y 
2 que esta adeudando á esla sociedad por 
la acción número 72, á pesar de haber 
sido requerido tres veces por la Junta 
dtrecliva con quince dias de intervalo y 
anunciarse los requerimientos en el tío-
letin Oficial de la provincia, conforme a 
lo prevenido en el arl . 21 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, se ha declarado caducada la ac
ción núm. 72. en junta directiva celebra
da el dia 28 de abril próximo pasado, 
que correspondía á dicho señor. 

Y se hace notorio para que conste que 
dicha acción queda fuera de. circulación 
y sin ulterior valor ni electo alguno. 

Madrid 26 do mayo de 1865.—El 
Presidente, Antonio Falcon—1338. 

•láo-tul 13—.('; ¡-.i vt^mi: ',1, :;i t . H ^ H 
ARRIENDO DE PASTOS. 

¡'•i o.» 
Se arriendan en pública y cstrajudi • 

cial subasta los de los sotos denominados 
de Salmcdina y los plantíos, silos en el 
'canal do Manzanares, t é r m i n o (h Getafe. 

El remote tendrá lugar el dia 51 del 
presente mes. á la una en punto de la 
tarde, en la calle del Caballero de Gra
cia, número 23 , cuarto segundo, con ar
reglo al pliego de condiciones que esta 
de maniliest•> en el mismo punto. 

Madrid 24 de mayo de 1865.—1530. 

De la dehesa de Navalcarnero ha des
aparecido una muía llamada Carbonera; 
pelo negro treceno; edad 4 atibé; 6 cuar
tas y media y tres dedos poco mas órne
nos de alzada; hierro en el hocico una S; 
una cicatriz en la cara interna de la cana 
en la pata derecha: se suplica a la per
sona ¿ U B sepa su paradero, se sirva avi
sar á Pascasio Alarcon. vecino de dicho 
pueblo-. 1'' B b m oramkn a 

KUlTOfc . I>. J l M N A * T U * I O I i A U C Í A 

Inp» ¿el < n i * m o . caifa del Alrn\r-uite. 
UADttlÜ : 1865. 
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